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ACCiÓN DE INCONSTITUCIONALlDAD 122/2020 
PROMOVENTE: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACiÓN Y 
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES 

SUBSECRETARíA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCiÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México, a uno de junio de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Oficio INAIIDGAJI748/2020 y anexos de Miguel Novoa Gómez, quien se 008124 
ostenta como representante legal y Director General de Asuntos Jurídicos 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

Documentales recibidas e la Oficina de Certificación Judicial y A\respondencia de 
este Alto Tribunal. Conste. y 

~/\ 

Ciudad de México, a no de junio de dos mil v~ 

Visto el oficio y los anexos de cuenta, del que se advierte que quien se 

ostenta como representante legal y Director ~ral de Asuntos Jurídicos 

del Instituto Nacional de Transparencia, A~eso a la Información y 

Protección de Datos Personales inten~ción de inconstitucionalidad y 

solicita se declare la invalidez de: 

"Ley de Archivos para el Estado t1Ú:l ~xaca, publicada el quince de febrero 
de dos mil veinte en el Periódico Cilie?{, del Estado de Oaxaca, en particular, 
sus artículos 4, 11, 63, 65, 66, 68, 69, 70, 71, 76, 77, 78, 79, 98, 100, 101, 
Cuarto y Octavo Transitorio, lisí ,como las omisiones que se detallan en los 
conceptos de invalidez, en ~que se impugna de manera genérica una 
omisión de la Ley, no como tal un artículo en específico, mismas que 
constituyen omisiones ~as de ejercicio obligatorio .. . " 

Atento a lo anterior, se concluye que este asunto no se encuentra en 

alguno de los supuestos señalados en el Punto Segundo del Acuerdo 

General 10/2020, de veintiséis de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. 1 

, SEGUNDO. Se habilitan los dias y horas que resulten necesarios durante el periodo referido en el Punto Primero de este Acuerdo 
General, con el objeto de que: 
1 El Ministro Presidente y las o los Ministros instructores provean. en el ámbito de su competencia, sobre las controversias 
constitucionales urgentes en las que se solicite la suspensión. incluso las presentadas en formato impreso. y se ejecuten las 
actuaciones judiciales que resulten necesarias para la eficacia de lo determinado en los proveidos respectivos: 
2 Se promuevan, únicamente por via electrónica. los escritos iniciales de todos los asuntos de la competencia de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. en términos de los acuerdos generales plenarios 8/2020 y 9/2020. mediante el uso de la FIREL o de la 
e firma (antes FIEL). generándose los expedientes electrónicos a que dichos acuerdos generales se refieren. sin perjuicio de que los 
expedientes fisicos se integren una vez que se normalicen las actividades de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 
3 Se prosiga el trámite en este Alto Tribunal. únicamente por via electrónica. de los asuntos regulados en la Ley de Amparo. de las 
controversias constitucionales y de las acciones de inconstitucionalidad en las que se hubieren impugnado leyes de vigencia anual o 
de éstas promovidas contra normas en materia electoral, así como de los recursos de reclamación interpuestos en esos medios de 
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Sin embargo, con la finalidad de no alterar el registro del turno de los 

expedientes que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal, relativo a las acciones de 

inconstitucionalidad de las que esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación es competente para resolver, y previendo la promoción de algún 

asunto de esta naturaleza a partir de esta fecha en términos del Punto 

Segundo, numeral 2, del Acuerdo General 10/2010, del Tribunal Pleno de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintiséis de mayo de dos 

mil veinte, fórmese y regístrese el expediente relativo a la presente acción 

de inconstitucionalidad; y con fundamento en el Punto Primero del Acuerdo 

General 10/2020,2 de veintiséis de mayo de dos mil veinte, en el que se 

declaran inhábiles los días del periodo comprendido del uno al treinta de 

junio de dos mil veinte, se decreta la suspensión de plazos respecto al 

trámite procesal de este expediente; por lo que únicamente se habilitan los 

días y horas que resulten necesarios para la notificación de este proveído, 

esto, conforme al Considerando Tercero3
, en relación con los Puntos 

Primero y Segundo, numerales 3 y 4, del referido Acuerdo General, así 

control de la constitucionalidad que ya se encuentren radicados en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o de los que se 
interpongan en contra de las controverSias constitucionales urgentes presentadas a partir del diecIocho de marzo de dos mil veinte, 
que trasciendan a la materia de la suspensión, en términos de los acuerdos generales plenarios 8/2020 y 9(2020, mediante el uso de 
la FIREL o de la e,firma: 
4 Se digitalicen las constancias y se forme expediente electrónico en las controversias constitucionales y en las acciones de 
inconstitucionaildad en tramite en las que se impugnen normas generales de vigencia anual y en éstas promovidas contra normas 
generales en materia electoral. así como en los recursos de reclamación interpuestos en esos medios de control de la 
constitucionalidad: incluso, en las controversias constrtuClonales urgentes presentadas a partir del dieciocho de marzo de dos mil 
veinte, en las que se Interpongan recursos de reclamación que traSCiendan a la materia de la suspensión, con el fin de prosegUir su 
tramitación por vía electrónica; 
5 Se provea por medios electrónicos en todos los asuntos referidos en los numerales 2 a 4 anteriores y se realicen las notificaciones 
por oficio, por lista o por rotulón electrónicos, según corresponda asi como electrónicamente en términos de lo previsto en los 
Acuerdos Generales 8/2020 y 9/2020 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; 
6 Se notifiquen personalmente los emplazamientos en los juicios de la competencia de este Alto Tribunal que se promuevan por vía 
electrónica a partir del primero de juniO de dos mil veinte, y por oficio a las respectivas autoridades los proveidos en los que se 
admrtan amparos en revisión o directos en reviSión Interpuestos con anterioridad o con posterioridad a esa fecha, 
7 Se celebren las audiencias y las comparecencias a distancia en los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, conforme a la normativa aplicable: 
B El Pleno y las Salas de este Alto Tribunal celebren sesiones a distancia, se provea sobre los asuntos listados o que puedan listarse 
para dichas sesiones: se notifiquen por lista o por rotulón electrónico las sentencias emitidas en aquéllas y se firmen electrónicamente 
los engroses y los votos correspondientes, Incluso, para que los proyectos de resolución se pongan a disposición por vía electrónica 
de las Secretarías de Acuerdos y de las PonenCias que correspondan, 
9 Se notifiquen a los órganos legislativos correspondientes los puntos resolutivos de las sentencias dictadas por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en todas las acciones de Inconstituclonalidad, asi como en las controversias constitucionales 
en las que el surtimiento de efectos de las respectivas declaraCiones de invalidez se condiCionó o se condicione a dicha notificación, y 
Se conCluya el tramite de los engroses de los asuntos resueltos por el Pleno y las Salas antes del dieciocho de marzo de dos mil 
veinte: en la Inteligencia de que deberan firmarse de manera electrónica y notificarse por lista o rotulón electrónicos. 
[ 1 
2 PRIMERO. Se prorroga la suspensión de plazos en los asuntos tramitados ante la Suprema Corte de Justicia de la Nac,ón, durante 
el periodo comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte por lo que, con las salvedades indicadas en el Punto Segundo de 
este Acuerdo General, esos dias se declaran como inhábiles, en la inteligencia de que no correrán términos. 
3 CONSIDERANDO TERCERO. En Virtud de que permanecen las causas de fuerza mayor que dieron lugar a la em,slón de los 
Acuerdos Generales Plenarios 3/2020, 6/2020 y 7/2020, antes referidos, es necesario declarar inhábiles los días del periOdO 
comprendido del uno al treinta de junio de dos mil veinte, sin menoscabo de que, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 282 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habiliten los dias y horas que resulten necesarios dentro del referido lapso, con el 
objeto de proveer y desarrollar diversas actividades JUrisdiccionales por via electrónica o a distancia. 
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como el artículo 282 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles,4 de aplicación supletoria en 

términos del artículo 1 de la de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

General. 5 

Con fundamento en los artículos 246, en relación con el 597
, de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y 11 del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 81, párrafo primer08 , 

del Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

túrnese este expediente ********** para 

que instruya en su oportunidad el procedimiento reetivo, según el 

registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Artu~ldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

con Carmina Cortés Rodríguez, secr~ de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerd~este Alto Tribunal, que da fe. 

'CÓdigo Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 282. El tnbunal puede habilitar los días y horas inhabiles, cuando hubiere causa urgente que lo exija, expresando cual sea 
ésta y las diligencias que hayan de practicarse. 
5 Ley Reglamentaria de las fraccíones I y 11 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocera y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de ínconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y 11 del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código 
Federal de Procedimientos Civiles 
6 Artículo 24. Recibida la demanda. el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación designará, según el turno que 
corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 
7 Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este Titulo. en lo 
conducente, las disposiciones contenidas en el Titulo 11 
, Articulo 81 Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnaran por su Presidente entre los demas Ministros, por 
conducto de la Subsecretaria General. sigUiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución 
como para instruir el procedimiento [ ... ] 
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